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Sección Oficial.
PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS.
S. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.), y Augusta Real Familia con
tinúan en San Sebastian, sin novedad en 
su importante salud.

^Gaceta 30 Julio.)

Anuncios oficiales.

Núm. 223

Mira civil la Provincia
d e l a s b a l e a r e s

Sección de Fomento.—instrucción pú 
bhca.—Eü la Gaceta de Madrid curres 
pomiiente al dia *29 de Julio último, 
se halla la siguif cte órden déla Di- 
reccióü general de Instrucción pública

(-Lino. Sr.: Vista la comunicación 
de V. I. referente á la sustitución de 
los Inspectores pruvinciaks de pri- 
toera enseñanza, y -le acuerdo con 
las razones expuestas por esa Inspec
ción general, esta Dirección se ha 
servido resolver lo siguiente:

L° En el caso de que quede va
cante la Inspección provincial de pri- 
tuera enseñanza, ó cuando el que la 
desempeña obtenga licencia legalmen-

le sustituirá en su cargo el Director 
ó uno de los Profesores de la Escuela 
Normal de Maestros, que se designe 
Por este Centro.

2.° Queda "deroga-la la órden de 
de Marzo de 1882, que dispone 

sean los Secretarios de las Juntas 
Provinciales de Instrucción pública 
l°8 que sustituyan al Inspector.

Lo que comunico á V. I. para su 
couocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 
9 de Julio de lo88.—El Director ge
neral, Emilio Nieto.—Sr. Inspector 
general de primera enseñanza.

Y he dispuesto su inserción en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  para su publicidad y 
cumplimiento en esta provincia.
I Palma l.° Agosto de 1888.

El Gobernador interino,
José Socias.

Sección de la Gaceta.
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL DECRETO

Suprimida por la vigente ley fie 
Presupuestos la Dirección general 
de Seguridad; conformándome con 
las razones que me ha expuesto el 
Ministro de la Gobernación, relacio
nadas con los servicios de policía, 
y mientras se publican las reformas 
de que éstos han de ser objeio; en 
nonbre de mi Augusto Hijo el Rey 
Don Alfonso XI11, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente: .
Articulo 1.° las facultades y atri

buciones que por Real decreto de 
26 de Octubre de '886 fueron de
legadas en el Director de,St guridad, 
serán en lo sucesivo directamente 
ejercidas por el Ministro del ramo

Art. 2/ El persona! de las ofici
nas centrales, así como el de los 
Cuerpos de Seguridad y Vigilancia, 
en sus diferentes clases y categorías, 
¿erá nombrado por el Ministro de la 
Gobernación ó por la Autoridad en 
quien éste delegare sus funciones

Dado en Palacio á diez de Julio 
de mil ochocieLto ochenta y ocho

MARIA CRISTINA 
El Ministro de la Gobernación, 

Segismundo Moret 
(Gacela 24 Julio').

REAL ORDEN
limo. Sr.: Las malas condiciones hi

giénicas y de capacidad de gran nú 
mero de cementerios, motivaron en el 
año de 1884 que se mandasen clausu 
rar 7.186 de los 10.091 que compo
nían el total de los existentes.

Posteriormente, por Real órden de 
17 de Febrero de 1886, se acordó la 
manera de tramitar los expedientes 
que se primovieran pera autorizar la 
construcción de nuevos cementerios, 
para que, obedeciendo á reglas gene
rales de higiene reuniesen todas las 
condiciones apetecibles sin riesgo para 
la salud pública.

Estas dos disposiciones es induda
ble que han dado un satisfactorio re
sultado, puesto que desde que fueron 
acordadas se ha autorizado la cons 
trucción de más de ‘200 cementerios.

Pero como la necesidad de dar ma 
yor impulso á estas construcciones es 
reconocida como de grandísima con
veniencia, el Gobierno se cree en el 

deber de ampliar y reformar la men
cionada Real órden de manera que se 
den mayores facilidades á los pueblos, 
á fin de que éstos, en la proporción que 
les permitan sus recursos y con reía 
ción á las-necesidades del vecindario, 
puedan con más brevedad atender á 
un servicio tan importante y que tan
to reclama la higiene pública.

Por estas razones y consideraciones, 
do acuerdo con lo manifestado por las 
Direcciones geneialcsde Beneficencia 
y Sanidad y de Administración local; 
S. M. el R¿y (Q. D. G.), y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, se ha 
servido mandar que para la aprobación 
de los expedientes de nueva construc
ción de cementerios se observen las 
reglas siguientes:

Primera. Los expedientes que se 
promuevan para la construcción de 
nuevos cementerios, cuyas obras im
porten 15.000 ú más pesetas, segui 
rán la tramitación siguiente:

l .° El expediente se instruirá pot 
los respectivos Ayuntamientos, oyen
do á la Junta municipal de Sanidad y 
Cura párroco:

2 .° Se harán constar en el mismo 
por medio del oportuno plano, auto
rizado por un Arquitecto, Ingeniero 
ó Maestro de obras, si en la localidad 
no hubiere de los primeros, la super
ficie del cementerio en proyecto, dis
tancia media da la población, orienta
ción contraria á los vientos que más 
comúnmente reinen en la localidad, 
fijación de tumbos con gran precisión, 
especificando las condiciones geológi
cas del terreno.

3 .° A estos datos deberá agregarse 
el informe de Médicos, en que se ha
gan constar las condiciones higiénicas 
del nuevo cementerio, su proximidad 
á los ríos más inmediatos, acueductos, 
manantiales, lagunas, etc., y cuanto 
sea conveniente para poder apreciar 
las buenas ó malas condiciones del si
tio elegido para establecerlo.

4.° Se unirá al expediente certifi 
cado expresivo del número de defun
ciones ocurridas en el último decenio, 
deduciéndose de él el de cadáveres que 
correspondan al año común.

5/ Informe razonado del Ayunta
miento, refeiido á los anos que podrá 
utilizarse el nuevo cementerio, dado 
el número de cadáveres que hayan de 
inhumarse en cada año.

6 .° La capacidad del cementerio 
deberá ser bastante para que pueda 
utilizarse, cuando ménos, por el espa
cio de veinte años sin necesidad de re
mover los restos mortales.

7 .° Hechos constar estos datos en 
el proyecto, y levantado el oportuno 
plano de edificación, marcando el pe
rímetro que se destine á la capilla ha
bitación del Capellán y empleados del 
cementerio, depósito de cadáveres, al
macén de efectos fúnebres, sala autop
sias y cerca destinada al sepelio délos 
que fallezcan fuera de la ReRgión Ca
tólica, se pasara todo lo actuado al 
Gobernador para que, después de oir 
á la Junta provincial de Sanidad y al 
Arquitecto de la Diputación, lo eleve 
á iá Dirección general de Beneficen
cia y Sanidad.

8 .° No se dará curso por la Auto
ridad superior de la provincia á nin
gún proyecto de construcción de ce
menterio, si el lugar propuesto p^ra 
emplazarlo no dista cuando ménos 
2 kilómetros de la última casa de la 
población, en el caso de que ésta sea 
ó exceda de 20.000 habitantes. En las 
de ménos vecindario podrán cons
truirse á 1.000 metros de distancia si 
el censo no es menor do 5.000 habi- 
tauteo, y si lo fuere, á 500 metros.

9 .° Dada la formación de algunos 
términos municipales, cuyo vecinda
rio, en vez de tener sus habitaciones 
agrupadas, están esparcidas por todo 
él, sin que pueda elegirse terreno que 
esté de todas las edificaciones á la dis
tancia marcada en las disposiciones 
precedentes, el Gobierno podrá auto
rizar la reducción, de conf jrmidad con 
lo que propongan los Ayuntamientos 
y Juntas de Sanidad, aunque eligiendo 
en todo caso el lugar más á propósito 
y que resulte equidistante de todos los 
caseríos.

10 . Llegado el expediente á la 
Dirección general de Beneficencia y 
Sanidad, ésta lo pasará al Real Consejo 
de Sanidad del Reino para que informe 
cuanto se le ofrezca y parezca acerca 
del proyecto y sus condiciones higié
nicas; y-oído el dictámen del expresa
do Cuerpo, consultará con S. M. la 
aprobación ó lo que creyese más justo 
y conveniente.

Segunda. Cuando el importe de 
las obras esté consignado en los pre
supuestos aprobados, la Dirección ge
neral de Beneficencia y Sanidad pro
pondrán á S. M., á la vez que la 
aprobación del proyecto, la autoriza
ción para verificar la «abasta de con
tratación en los términos marcados en 
el Re“I decreto de 4 de Enero de 1883.

A este efecto, los Ayuntamientos 
cuidarán de enviar con el proyecto 
certifi'iación que acredite que el im
porte del mismo está consiguado es
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el presupuesto aprobado, y los pliegos 
de condiciones facultativas y econó
micas que han de servil de base á la 
subasta.

Cuando á la vez que los proyectos 
de obras y pliegos de contratación de 
las mismas venga con los expedientes 
la propuesta de recursos, la Dirección 
de Beneficencia, antes de proponer 
acuerdo definitivo, pasará el expedien
te á la de Administración local para 
que en el término de quince nías lo 
devuelva informado y pueda someterse 
también este particular á la resolución 
de S. M.

Tercera. Los proyectos de nueva 
construcción de cementerios, cuyo 
coste no llegue á 15.000 pesetas se 
aprobarán por los Gobernadores de 
las provincias, oyendo á la Comisión 
permanente de la Diputación pro
vincial.

Cuarta. Los Gobernadores de las 
provincias quedan autorizados para 
dispensar á ios Ayuntamientos de la 
construcción de las dependencias que 
se exigen como necesarias en la dis
posición primera, cuando la escasez 
del vecindario y los pocos recursos 
con que cuente el Municipio imposi
biliten al Ayuntamiento de hacer esos 
gastos; pero en ningún caso podrán 
dispensar que en los nuevos cemente
rios haya una modesta capilla, sala de 
depósito de cadáveres, y un espacio 
destinado á dar decorosa sepultura á 
los cadáveres de los que fallezcan fuera 
del gremio de la Religión Católica.

Quinta. Los Gobernadores de las 
provincias darán cuenta todos los 
meses á la Dirección genera) de Bene
ficencia y Sanid id del número de ex
pedientes en curso y de los proyectos 
que aprueben.

Sexta. La resolución de estos ex
pedientes deberán dictarla loe Gober
nadores al mes de presentados éstos 
con los documentos que exige la refe
rida disposición primera.

Séptima. Los Gobernadores de pro
vincia acusarán recibo de esta dispo
sición y darán cuenta de haberla man
dado insertar en el Boletín ojíela!.

De Real órden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y fines consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 16 de Julio de 1888.

MORET
Sres. Directores generales de Benefi 

cencía y Sanidad y de Administra
ción local.

(Gaceta 18 3 til lo')

MINISTERIO DE HACIENDA

LEYES
DON ALFONSO XIII, por la gracia 

de Dios y la Constitución, Rey de 
España, y en su nombie y durante su 
menor edad la Reina Regente del 
Reino.

A todos los que las presentes vie
ren y entendieren, sabed, que las 
Cortes han decretado yNts sancio
nado lo siguiente:

Artículo l.° Todas las fincas que 
se hayan adjudicado al Estado por 
débitos de contzibuciones y que no 
hayan sido adquiridas por terceras 
personas, podrán retraerlas los con
tribuyentes deudores á quienes per
tenecían, ó sus herederos, en el tér
mino de tres meses, contados desde 
¡a promulgación de esta ley. Trauscu 

rrido este plazo, podrán, dentro de 
los trej meses siguientes, ejercitar 
el mismo derecho los condominos de 
dichas fincas.

Art. 2.° Transcurridos los térmi 
nos señalados en el artículo anterior, 
si no hubiesen hecho uso de su dere
cho los contribuyentes deudores, los 
herederos y los condominos, en sus 
respectivos casos y por el órden que 
queda enumerado, podrán ejercitarle, 
por otros tres meses, todos los parien
tes del contribuyente deudor com
prendidos dentro del cuarto grado 
civil, prefiriendo siempre los más 
próximos á los más remotos; y sí hu 
biese varios de un mismo grado, se 
celebrará subasta entre ellos ante el 
Delegado de Hacienda de la provincia 
y Alcalde del pueblo en que radique 
la finca, para abjudicarla al que ofrez
ca mayor cantidad.

Art. 3/ Si ninguno de los com 
prendidos en los dos artículos anteno- 
reshubiese ejercitadoel dcrecboquelos 
mismos les conceden, podrán hacerlo 
por otros tres meses los dueños de 
las fincas colindantes á la adjudicada 
al Estado; y si fuesen dos ó más los 
colindantes que solicitasen la finca, 
se celebrará también subasta entre 
ellos ante el Delegado de Hacienda 
de la capital de la provincia y Alcalde 
del término municipal en que radique 
aquélla, que será adjudicada al que 
ofreciere mayor cantidad.

Art. 4.° Ninguno de los expresa
dos en los tres artículos anteriores 
podrá hacer uso de! derecho que se les 
concede contra terceras personas que 
hubiesen adquirido las fincas adjudi
cadas a! Estado en sabasta pública 
con las formalidades prescritas en la 
ley é instrucciones de Hacienda.

Art. 5.° El pago de las fincas que 
se retraigan ó adquieran con arreglo 
á lo dispuesto en los tres primeros 
artículos de e^ta ley, se hará en tres 
plazos, en la forma siguiente; el pri 
mero, ósea la tercera parte, en el acto 
de retraer ó adquirir las fincas, y las 
otras dos terceras partes al cumplir 
cada uno de los dos años siguientes.

Art. 6.° Al retraer ó adquirir las 
fincas, contraerá la obligación el re
trayente ó adquirente de pagar, ade
más del débito de contribuciones por 
el que se haya adjudicado la finca 
al Estado, los gastos de expediente, 
con exclusión del papel sellado inver
tido en los mismos, y sea cual fuere 
el mes en que tenga lugar el retracto, 
pagará además la contribución que co 
rrespond» á la finca desde 1.® de Julio 
del corriente año de 1888, entrando 
en posesión de ella y de los frutos y 
labores que tenga en cuanto haga el 
pago de la primera tercera parte, pre
vio el oportuno abono de éstos á quien 
tenga derecho á reclamarlos.

Art. 7.° Si de la cantidad por que 
se hubiese adjudicado la finca, en los 
casos de subasta que se menciona 
en los artículos 2.® y 3.*, resultase 
algún sobrante después de pagados 
todos los gastos, le será entregado a 
dueño de la finca que habia sido ad
judicada al Estado, luego que el re
trayente ó adquirente haya pagado los 
tres plkzos de que habla el art. 5.° '

Art. 8.° Los expedientes formados 
para incautarse la Hacienda de las 
fincas, se inscribirán, á falta de otro 
título, como informaciones posesorias, 
siempre que no resulte del expedien 
te reclamación de un tercero que se 

considere con mejor derecho á U fin
ca objeto del retracto ó adquisición, en 
cuyo caso le quedará reservado el que 
le corresponda por las leyes.

Art. 9.° En el caso previsto de 
inscribirse el expediente formado por 
la Hacienda como si fuese informa
ción posesoria, pagará el retrayente 
ó adquirente de la finca los gastos 
de la inscripción en el Registro de la 
propiedad.

Art. 10. Los que retraigan ó ad
quieran las fincas adjudicadas al Esta 
do, sean los primitivos deudores, sus 
herederos, los parientes dentro del 
cuarto grado civil ó los colindantes, 
estarán relevados del pago de cual
quier descubierto de contribución que 
pudiera resultar contra las fincas 
retraídas.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y de 
más Autoridades, asi ciwles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier 
clase y dignidad, que guarden y ha
gan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á veinte de 
Julio de mil ochocientos ochenta y 
ocho.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Hacienda, 

Joaquín. Lópe» Puigcercen.
(Gaceta 16 Julio.')

Anuncios oficiales.

Num. 224
COMISION PROVINCIAL 

de las Baleares.
La Comisión provincial en uso de 

las atribuciones que le confiere el ar 
ticulo 98 de la ley orgánica de 29 de 
Agosto de 1882, ha. acordado sacar 
á pública subasta la adquisición y 
entrega á pié de obra en el edificio 
• le la inclusa de las viguetas de ace
ro Ressemei y demás piezas nece
sarias para formar varios entrama
dos horizontales, la construcción de 
una armadura de cubierta de acero 
de una baranda de hierro, una co
lumna de fundición, y el dar á to
das las piezas dos manos de pinto 
ra de minio al óleo, con arreglo á 
las condiciones generales que se 
insertan á continuación, y al pre
supuesto, planos y pliegos de con
diciones facultativas y económicas 
que se hallan de manifiesto en la 
Secretaria de esta orporación.

CONDICIONES GENERALES.
1 .* La subasta tendrá lugar en 

el salón de sesiones de esta Corpora
ción provincial en la forma preve
nida en el art. 8.u del Real Decreto 
de 4 de Enero de 1883, empezando 
á las doce del dia 4 de Setiembre 
próximo.

2 .“ Luego de constituida la mesa 
se dará lectura al art. 16 del citado 
Real Decreto, á este anuncio de su
basta, y á los pliegos de condiciones 
A que debe sajelarse el contratista, 
cu\os originales están de m mifiesto 
en la Sec-otaria de esta Corporación 
juntamente con los planos y el pre
supuesto aprobado.

3 .* Terminada la lectura de di
chos documentos el Presidente de
clarará abierta la licitación por un 

fiazo de media hora, y advertirá á 
<>s concurrentes que duranleél pue

den pedir las esplicaciones que es
timen necesarias en la inteligencia 
de que después de transcurrido este 
plazo y abierto el primer pliego no 
se dará esplicación alguna.

4 .a Durante el espresado plazo 
de media hora los licitadores entre
garán al Presidente los pliegos que 
contengan sus proposiciones ru
bricando por sí mismos la cárpela 
en el acio de la entrega, y el Presi
dente los recibirá dando á cada 
pliego el número que le correspon
da por órden de presentación, y los 
dejará sobre la mesa á la vista del 
público.

5 6 Los pliegos se entregarán ce
rrados y deberán contener la propo
sición ajustada al modelo que se 
inserta al final de estas condiciones, 
el resguardo que acredite haber en
tregado en la Depositaría de fondos 
)rovinciales la cantidad de 210*09 
Desetas como fianza provisional, y 
a cédula personal del licilador. 

Cuando un licilador presente más de 
un pliego basta que en cualquiera 
de los que entregue acompañe estos 
dos últimos documentos.

6 .a Una vez entregados los plie
gos al Presidente no podrán retirar
se por ningún motivo.

7 .a No podrán tomar parte en la 
subasta ios que se hallen compren
didos en los casos del art. II del 
Real Decreto de 4 de Enero va ci
tado.

8 .* Cinco minutos antes de espi
rar el plazo de media hora se anun
ciara en alta voz por un portero de 
órden del Presidente que solo falta 
este tiempo para terminar el plazo 
de admisión, y al espirar la media 
hora el Presidente lo declarará ter
minado.

9 .a Inmediatamente el Presiden
te abrirá el primer pliego presenta
do y dará lectura en alta voz á la 
proposición en él contenida y suce- 
sivammte abrirá y leerá los demás 
por el órden de numeración que les 
haya d^do al presentarlos.

10 . En el mismo acto de la aper
tura el Presidente declarar á desecha
das las proposiciones que fijen una 
cantidad mayor de 4.201*88 pesetas 
que es el tipo señalado, las que no 
fueren acompañadas del resguardo 
de depósito y de la cédula personal 
del licilador, fuera del caso previsto 
en la condición 5.a y las que no se 
ajustaren al modelo siempre que las 
diferencias puedan producir á su 
juicio duda racional sobre la pers0' 
na del iicítador, sobre el precio, o 
sobre el compromiso que contraíga? 
sin que en caso de existir esta dúos 
deba admitirse, la proposición aun
que el licitador manifieste que esta 
conforme en que se entienda redac
tada con exlricta sujeción al modelo-

11 . Terminábala lectura de to
dos los pliegos presentados el Pre' 
sidente adjudicará provisionalmen16 
el remate al autor de la proposición 
mas ventajosa entre las admitidas.

12 . Si entre las proposición®® 
admitidas hubiese dos ó más igual® 
más ventajosas que las restantes 80 
abrirá entre sus autores una licita 
ción verbal durante el plazo de di® 
minutos pasados los cuales despu® 
de apercibir por tres veces á los U' 
citadores lo declarará el Presiden 
terminado, entendiéndose que 
ninguno mejora su proposición; °
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todos Ir mejorasen en ¡os mismos 
términos, se hará la adjudicación 
provisional del remate á favor de 
¿quel cuyo pliego tenga el número 
más bajo.

13. Hecha la adjudicación pro
visional el Presidente devolverá á 
los licitadores sus respectivas cédu
las personales, y unirá al expedien
te de subasta todo® los resguardos 
de depósito y todas las proposicio
nes presentadas incluso las que hu
biere declarado desechadas á ménos 
que sus autores se hayan conforma
do con dicha declaración en cuyo 
caso podrán recogerlas en el acto 
con los resguardos de depósito co
rrespondientes, entendiéndose que 
renuncian con esto á todo derecho 
á la adjudicación definitiva del re
mate.

14. Todo lo que ocurra se con
signará por el Secretario autorizante 
en el acta de subasta, en la cual tam
bién se hará constar la declaración 
del Presidente respecto á la adjudi 
cación provisional. El acta se ex
tenderá ántes de levantar la sesión 
y será leida en alta voz por el actua
rio, adicionándose á continuación 
ias protestas ó reclamaciones que 
sobre su contenido hicieren los re
currentes.

15. Dentro de los cinco dias 
siguientes al de la celebración de la 
subasta podrán acudir por escrito 
ante esta corporación provincial to
dos los licitadores, cuyas proposicio 
oes hayan sido admitidas, ó que nu 
se ha yan conformado con tenerlas 
por desechadas, esponiendo lo que 
tengan por conveniente sobre el acto 
de la subasta, sobre la personalidad 
jurídica de los d^más licitadores, y 
sobre loque crean que deba resol 
verse respecto á la adjudicación defi
nitiva.

16. Espirado el plazo de cinco 
dias que señala la condición ante
rior esta Corporación provincial re
solverá lo que estime procedente so
bro la validez ó nulidad del acto de 
la subasta sin que contra su resolu
ción quepa recurso alguno, hacién
dola adjudic ción definitiva del re
cateen la forma que establece el 
artículo 20 del precitado Real de
creto.

Palma i 0 de Agosto de 1888.El- 
Vice Presidente, Pedro Sampol.—

A. de la C. P, Silvano Pont, Srio.

Núm. 223

DEP0SIT1RI1UB FONDOS MUNICIPALES DE IBIZA
------------- c —---------------

Cuarto trimestre de 1887 á 1888.
Cuenta del cuarto trimestre del año económico de 1887 dT888 que rinde el 

Depositario que suscribe de las operaciones de ingresos y pagos verifi
cados en la Caja de su cargo^ á saber:

PRIMERA PARTE—-c u e n t a  d e c a ja .
Pesetas. Cts.

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior . .... 1881‘47
lugreaos en el trimestre de esta cuenta.......................................... 10033*14

" Cargo........................................11914*61
Data por pagos verificados en igual trimestre....................................11501*59

Modelo de proposición.

El que suscribe vecino de.. se- 
&un cédula personal que acompaña 
con el n.°..... enterado de los planos, 
Presupuesto, y pliego de condiciones 
^ue obran de manifiesto en la Secre

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue..................... 413*02

SEGUNDA PARTE—c u e n t a  po r  c o n c e pt o s .

INGRESOS,

Baldo del tri- Operaciones TOTAL 
de las operacio

nes hasta 
este trimestre.

Pesetas.

meetre ante
rior por 

operaciones 
realizadas.

Pesetas.

realizadas 
en este tri

mestre . .

Pesetas.

1 Propios................................... . 105*64 105*64 211*28
2 Montes................................... » »
3 Impuestos.............................. . 4752*09 1739*52 6419*61
4 Beneficencia.......................... . 2920*76 1925*01 4845*77
5 Instrucción pública. . . . . 1137*50 1137*50
6 Corrección pública. . . . . 403*40 201*70 605*10
7 Extraordinarios..................... . » e
8 Resultas...............................
9 Recursos legales para enbrir

. 15369*57 
el

91*70 15461*27

déficit................................. . 18031*61 6969*57 24001*18
10 Reintegros.......................... » »

Cargo. . . .

PAGOS.

. 42720*57

Pesetas.

10033*14

Pesetas.

52753*71

Pesetas.

1 Gastos del Ayuntamiento. . . 4845*50 2688*44 7583*94
2 Policía de seguridad. . . . . 1780*37 809*63 2590*00
3 Policía urbana y rural . . . . 1483*08 880*47 2363*55
4 Instrucción pública. . . . . 1977*25 847*00 2824*25
5 Beneficencia.......................... . 4867*06 2611*65 7478*71
6 Obras públicas..................... . 534*82 573*26 1108*08
7 Corrección pública . . . . . 2058*58 1168*06 8226*64
8 Montes................................... e »
9 Cargas.................................... . 8357*23 1833*76 10190*99

10 Obras de nueva construcción. . » » »
11 Imprevistos.......................... » 6
12 Resultas............................... . 14935*21 89*32 15024*53

Data.......................... 40839*10 1150U59 52340*69

Num, 226
AYUNTAMIENTO 

de Santa Margarita
Aprobado por este Ayuntamiento 

el proyecto de la alineación y rasan
te de la calle Nueva de esta Villa y 
trozo de carretera que desde esta 
conduce á la Ciudad de Alcudia 
hasta el punto llamado el Colomé, 
se anuncia al público que dicho pro
yecto esiá de manifiesto en la Secre
taria del mismo por espacio de 20 
dias, á contar desde la inserción del 
presente anuncio en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la Provincia para que todos 
los que se consideren interesados 
puedan inspeccionarlo y producir 
las reclamaciones que estimen por 
conveniente, debiendo advertir, que 
trascurrido dicho plazo no se admi
tirá ninguna

Santa Margarita 1.® Agosto de 
1888.—El Alcalde, BartoloméTous. 
—P. A. D. A. El Secretario, Barto
lomé Grimalt.

taria de V. E. para la adquisición y 
entrega á pié de obra en el edificio 
de la Inclusa de las viguetas de ace- 
r? Bessemer y demas piezas necesa- 
pás para formar varios entramados 
horizontales, la construcción de una 
Armadura de cubierta de acero, de
'jon baranda de hierro, una columna 
oo tundición, y el dar á todas las 
P'ezas, dos manos de pintura de 
^inio al óleo; se obliga á tomar á 
$u cargo dicha empresa con suje 
^■ón á los espresados planos, pliego 
oo condiciones y presupuesto apro
bados por la cantidad de.....pesetas.

\Esta cantidad »epondrá en letras 
y en guarismos.)

^Fecha y firma del proponente.)

Lr  precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la 
Depositaría de mi cargo y con los documentos que en su día se unirán á la 
cuenta general definitiva del ejercicio.

En Ibiza á 30 de Junio de 1888.—El Depositario, Tomás Oliver.

CONTADURIA DE FONDOS MUNICIPALES.

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asien
tos de los libros de esta Contaduría de mi cargo.

En Ibiza á 16 de Julio de 1888.—V.’ B.® E’ Alcalde, Lavilla.—El Conta
dor (ó Secretario Contador), José Torres.

Núm. 227
D. Rafael Alvares Peralta^ Juer 

de primera instancia del distrito 
de la Lonja de la ciudad de 
Palma.
Por el presente edicto se hace 

saber que por ante este Juzgado y 
Escribanía del infrascrito actuario, 
el procurador D. Miguel Santandreu 
y Vadell á nombre de Melchor Frau 
y Frau y otros, presentó un escrito 
con fecha once de las corrientes, en 
el que manifestó que por insufi
ciencia de los datos y documentos 
presentados se supuso al verificarse 
la declaración judicial, que Pedrona 
Puigserver y Frau, hija de los con
sortes Juan Puigserver y Garcías y 
Pedrona Frau y Frau estaba vivien
te, siendo así que la misma había 
fallecido en veinte y tres de Noviem
bre de mil ochocientos sesenta y 
dos, según lo acredita por la partida 
de defunción que acompaña, en 
estado de soliera y sin haber otorga
do testamento, siendo sus heredaros 
legales toda vez que sus padres 
habían fallecido antes que ella, sus 
hermanas Antonia, Isabel y Catalina 
Puigserver y Frau, y solicita del 
Juzgado se sirva admitir la oportu
na información testifical, y declarar 
que por fallecimiento abintestato de 
Pedrona Puigserver y Frau, fueron 
sus herederos legales sus hermanas 
Antonia, Isabel y Catalina, en igua • 
les porciones, ó sea por terceras par
tes.

En su consecuencia y en virtud 
de lo mandado con providencia de 
veinte y seis de los corrientes, se 
espide el presente edicto, llamando 
á las personas que se crean con 
igual ó mejor derecho á la herencia 
de Pedrona Puigserver y Frau, que 
las indicadas Antonia, Isabel Cata
lina Puigserver y Frau, á fin deque 
comparezcan á este Juzgado A re
clamarlo dentro el término de trein
ta dias, empezando á contar estas 
desde la inserción del presente edic
to, en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Pro
vincia.

Palma veinte y siete de Julio de 
mil ochocientos ochenta y ocho.— 
Rafael Alvarez Peralta.—Ante 
Antonio M * Rosselló.

M.C.D. 2022



Núm, 228
D. Antonio Llompart y Terrers^ 

Jue» municipal, letrado encarga 
do accidentalmente del Juzgado de 
primera instancia del distrito de la 
Catedral de Palma.
En virtud de la presente requisi

toria se cita, llama y emplaza á una 
muger que fué detenida en la puerta 
Piulada de esta Capital en la maña
na del sie'e de Maizo úlumo por la 
fuerza de carabineros ocupándosele 
una porción de tabaco de contraban
do, cuya muger espresó llamarse í 
Margarita Fiol y tener su domicilio > 
en el punto denominado Ses Sel 
aigos junto á la estación del Ferro- , 
carril de esta Ciudad, para queden- 
tro el término de quince días si
guientes al de la inserción de L 
presente en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 
esta Provincia y en la Gaceta de 
Madrid comparezca et e^te Juzgado 
á fin de prestar declaración en la 
causa que se le instruye sobre con
trabando, bajo apercibimiento|deque 
en su defecto será declarada rebelde 
y le parará el perjuicio á que hubie
re lugar con arreglo á ley.

Al propio tiempo encargo á los 
agentes de policía judicial y á las 
autoridades tanto civiles como mili
tares procedan á la busca de la es 
presada Margarita Fiol, disponiendo 
su presentación á este Juzgado caso 
de ser habida.

Palma veinte y uno Julio de 1888. 
— Antonio Llompart —Por su man
dado. Ramón M.° Bahester

Núm. 229
En virtud del presente edicto se 

cita, llama y emplaza á todo el que 
se considere con derecho sobre una 
casa que consiste en botiga y entresue
los interiores, desván, terrados, corral, 
fuente, pozo común entre esta finca 
y la contigua de Buenaventura Barce- 
ló y Gilí, y otras dependencias situa
da en esta Ciudad, calle de Ballester, 
señalada con el número cuaienta y dos, 
lindante por la derecha entrando con 
escalera de Buenaventura Barceló y 
Terrassa y casa de Magdalena Ramis 
y Arbona, y con la calle de Vila, pjr 
la espalda con alfarería de herederos 
de Mariana Amengual y con la casa 
y establo de Magdalena Ramis y Ar
bona, por la izquierda con la casa de 
Buenaventnra Barceló y Coll, por la 
parte superior de la botiga con piso 
de dicho Buenaventura Barceló y Te 
rrasea y por lo inferior con porción de 
la casa de la referida Magdalena Ra
mis y Arbona; paia que comparezca 
á deducirlo en este Juzgado dentro el 
término de sesenta dias á contar des
de la inserción de este edicto en el 
Bo l e t ín Of ic ia l  de esta Provincia, 
personándose en los autos promovidos 
por Juan Ramis Arbona sobre decla
ración de dominio de la precitada 
casa.

Palma 30 Julio de 1888.—Antonio 
Llompart.—Ante mi, Ramón M.° Ba
llester.

Num. 230
CEDULA DE CITACION

En la causa criminal formada 
contra Juana Ana Riera y Antich, 
sobre contrabando de tabaco, el Se- 
fior Juez de primera instancia del 
distrito de la Catedral de esta ciudad 

ha acordado se cite en forma á Ma- 
t^o Cañellas, cuyas demás circuns
tancias no constan, á fin de que 
dentro de tercero dia comparezca 
ante dicho Juzgado y Escnbania del 
infrascrito actuario para prestar 
cierto declaración.

Y á los efectos prevenidos en el 
articulo ciento setenta y ocho de la 
ley de Enjuiciamiento criminal espi
do la presente de orcen de dicho 
Señor Juez para que se publique en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l Uc  esta provincia

Palma primero Agosto de mil 
ochocientos ochenta y ocho.—Enri
que Bonel.

Núm. 231
D. Tomás Fortuñy y Veri, Capi

tán. de Infantería de Marina, 
Ayudante de la Comandancia del 
ramo en esta provincia.
Por el presenté mi tercer edicto se 

cita, llama y emplaza á los dueños 
de diez y siete bultos de tabaco pota 
que fueron apresados por la barqui
lla «Gallardo» á las diez de la noche 
del dia diez de Mayo último en la 
playa de Son Servara á fin de que y 
en el término de diez dias contados 
desde su publicación en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta referida provincia se 
presenten ante esta Fiscalía á res
ponder á los cargos que les resultan 
en Sumaria que con tal motivo me 
hallo instruyc-ndo en la inteligencia 
que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que hubiere lugar.

Palma 28 de Julio 1888.—Tomás 
Fortuñy—Por mandado de S. S., 
José M.“ Vives, Srio.

Núm. 232
Por el presente mí segundo edic

to se cita llama y emplaza al patrón y 
tripulantes del falucho que en la no 
che del 28 de Enero último fué apre
sado por fuerza de la Escampavía 
«Concha» en las playas de Santa 
Margarita cargado con sesenta y 
tres bultos de tabaco de contrabando 
así como á los dueños de dicho bu
que y género, a fin de que y en el 
término de veinte dias contados des 
de él de su publicación en el Bo l e 
t ín Of ic ia l  de esta provincia, se 
presenten ante esta comandancia y 
Fiscalía Militar, á responder á los 
cargos que les resultan en sumaria 
que con tal motivo y de orden su
perior me hallo encangado de ins
truir en la inteligencia que de no 
verificarlo les parará el perjuicio 
que hubiere lugar.

Palma 30 de Junio 1888.—Tomás 
Fortuñy.—Por mandado de S. S., 
José M * Vives, Srio.

Num, 233
Por el presente mi segundo edic

to se cita, llama y emplaza ai pa
trón y tripulante del Laúd que en 
la noche del dia dos de Marzo últi- 
timo fué apresado por la barquilla 
de la Escampavía «Flecha» en las 
playas de Santa Ponsa, cargado con 
cuarenta y un bultos de tabaco de 
contrabando asi como también á los 
dueños de dicha nave y género á 
fin de que y en el término de veinte 
dias contados desde el de su publi
cación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia, se presenten ante esta 
Comandancia y Fiscalía Militar á 
responder á los cargos que les resul
tan en sumaria que con tal motivo

me hallo instruyendo en la inteli
gencia que de no verificarlo les pa 
rara el perjuicio que hubiere lugar.

Palma 30 Julio 1888.—Tomás 
Fortuñy.—Por mandado de S. S., 
José M.8 Vives, Srio.

Núm. 234
Por el presente mi tercer edicto 

se cita, llama y emplaza á los due
ños de seis bultos de tabaco de con
trabando que fueron apresados por 
la Escampavía Gallardo, á las cua- 

; t.o de la tarde del dia treinta y uno 
de Marzo último escondidos en una 
Cueva «Cala Moltó,» á fin de que y 
en el término de diez dias cornados 
desde el de su publicación en el 
Bo l e t ín Of ic ia l  ae esta referida 
provincia, se presenten ante esta 
Fiscalía á responder á los cargos 
que le resultan en sumaria que con 
tal motivo me hallo instruyendo en 
la inteligencia que de no verificarlo 
les parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Palma 31 Julio 1888 —Tomas 
Fortuñy—Por mandado de S. S., 
José M.1 Vives, Srio.

Núm. 235
Por el presente mi tercer edicto 

se cita, llama y emplaza al patrón 
y tripulantes del Laúd que en la tar
de del oia catorce de Abril úlumo 
füé apresado por la barquilla de la 
Escampavía Concha en >a playa 
inmediata á Cabo «Falconera» con 
diez y ocho bultos de tabaco pota 
así como también á los que se con
sideren dueños de dicho buque y 
tabaco á fin de que y en el término 
ríe diei dias contados desde el de su 
puolicacmn en el Bo l e t ín Of ic ia l  
de esta provincia se presenten ante 
esta Fiscalía á responderá los cargos 
que les resultan en causa criminal 
que con tal motivo me halla instru
yendo en la inteligencia que de d o  
verificarlo les parará el perjuicio 
que hubiera lugar.

Palma 31 Julio 1888.—Tomás 
Fortuñy.—Por mandado de S. S., 
José M.x Vives, Srio.

Num. 236
COMANDANCIA DE MARINA 

DE MALLORCA.

Capitanía General de Marina.— 
Departamento de Cartagena.—Ins
cripción Marítima.—El Sexmo. Sr. 
Director de Establecimientos Cientí
ficos, navegación é industrias de mar 
del Ministerio de Marina en R. O. de 7 
del actual me dice lo siguiente: Exce
lentísimo señor.—El señor Ministro 
de Estado, en Real orden de 26 de 
Junio último dice á este Ministerio lo 
que sigue: Excmo. Sr.—El Embaja
dor de S. M. en Italia en despacho 
número 313 me dice lo siguiente: El 
año pasado se impuso en Italia á los 
Capitanes de los buques procedentes 
de Francia y Argelia la obligación de 
presentar en las Aduanas de este Rei
no el manifiesto de salida, expedido 
por las Aduanas francesas. Habiendo 
resultado que estos manifiestos no re 
presentan exactamente el estado de 
la carga por qne generalmente los va 
pores de grandes dimensiones conti
núan á cargar en los puertos france
ses como lo hacen en los italianos 

después de haber obtenido de las 
aduanas locales dicho manifiesto, el 
Ministro de Hacienda ha resuelto que 
los Capitanes de los vapores superio
res á cien toneladas de registro proce
dentes de Francia y Argelia presenten 
el ordinario manifiesto de cargar pres. 
crito en el art. 55 del Reglamento de 
Aduanas en lugar del de salida, visado 
por la Aduana Extranjera.—La pre
sentación de este último manifiesto 
continuará siendo obligatorio para los 
buques de vela de cualquier cabida y 
para los vapores de cien toneladas ó 
ménos de registro procedentes de 
Francia ó Argelia, no concurriendo 
respecto á estos buques la circunstan
cia que concurren en los de gran cabi
da.—Y de igual Real orden comunica
da por el Sr. Ministro de Marina, lo 
traslado á V. E. para su noticia y á 
fin de que se sirva disponer su inser
ción en los Bo l e t in e s Of ic ía l e s  de las 
Provincias del litoral del Departamen
to de su digno cargo para mayor co
nocimiento del comercio marítimo.— 
Lo que traslado á V. 8. para su cono
cimiento y publicación en el Bo l e t ín  
Of ic  a l  y periódicos de la iocalidad, 
dándome cuenta de haberlo cumpli
do. Dios guarde á V. 8. muchos años. 
Cartagena 26 de Judo de 1888.—Val 
cárcel.—Sr. Comandante de Marina 
de Mallorca.— Escupía Luis León.

Núm. 237
CONSULADO DE GRECIA 

de las Baleares.
Los dueños del bergantín griego 

«Jerusalcm» ó sus apoderados, se 
presentarán antes del dia 10 de 
Agosto próximo, en las oficinas de 
este Consulado ó en la Delegación 
especial de! mismo en Ibiza para 
notificarles una providencia que les 
interesa.

Mahon 21 Julio 1888 —El Cónsul, 
Teodoro Ládicu.

Num 238
El Esccmo Sr. Comandante de Inge

nieros de este departamento.
Hace saber: Que en virtud de lo 

dispuesto en R. O. de 5 .del actual, 
se convoca para cubrir 20 plazas 
de segundos Maquinistas de la Ar
mada, 24 de terceros y 30 de cuar
tos, que existen vacantes en el ex
presado cuerpo, distribuidos en l0S 
Capitales de los Departamentos y 
Apostaderos en proporción al nú
mero de examinados y aprchados en 
cada uno respecto del número tota! 
en cada clase.

Lo que se hace público para que 
tanto los Maquinistas de la Armada, 
como los parficulares que tengan 
derecho á ello, conforme determi
nan los artículos 3 °, 4.” y 5 0 del 
Reglamento competente dirijan sus 
solicitudes documentadas por con
ducto de los Jefes respectivos, ú 
esta Comandancia antes de L° de 
Noviem bre próximo en que termi
nará el plazo para admitir dichas 
solicitudes. "

Arsenal de Cartagena 20 de Julio 
1888 —El Gomar dante de Ingenie
ros, Juaquin Togores.

PALMA
Es c u e l a  Tipo g r a f ic a -Pr ó v in c ia l .
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